
 

 

 

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

M.D.F. RUBEN DE JESUS ARJONA ORTIZ 

AUDITOR SUPERIOR DEL ESTADO DE YUCATÁN 

PRESENTE. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 49 de la ley de fiscalización de la cuenta pública; articulo 176 de la ley del 

presupuesto y contabilidad gubernamental del estado de Yucatán y reformados según decreto número 508 publicado en 

el diario oficial del gobierno del estado el 18 de junio de 2017, hago entrega de la cuenta pública del ejercicio de los 

recursos públicos del H. Ayuntamiento a nuestro cargo correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025, el 

cual consta de los siguientes documentos: 

I. Información contable, con la desagregación siguiente: 

a) Estado de actividades 

b) Estado de situación financiera 

c) Estado de variación en la hacienda pública 

d) Estado de cambios en la situación financiera 

e) Estado de flujos de efectivo 

f) Informes sobre pasivos contingentes 

g) Notas a los estados financieros 

h) Estado analítico del activo 

i) Estado analítico de la deuda y otros pasivos 

 

II. Información presupuestaria, con la desagregación siguiente: 

a) Estado analítico de ingresos 

b) Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del que se derivarán las clasificaciones siguientes: 

1. Administrativa 

2. Económica 

3. Por objeto del gasto 

4. Funcional 

c) Endeudamiento neto 

d) Intereses de la deuda 

 

III. Información programática, con la desagregación siguiente: 

a) Gasto por categoría programática 

b) Programas y proyectos de inversión (Formato libre, obligatorio propio y único al municipio) 

c) Indicadores de resultados (Formato libre, obligatorio propio y único al municipio) 

 

IV. Información Adicional: 

a) Indicadores de postura fiscal 

b) El estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos por proyecto/proceso.  

c) Relación de cada fondo Etiquetado y No Etiquetado, (Parti, Forta, Infra, ZOFEMAT, etc.) 

d) Relación de esquemas bursátiles. 

e) Cedula de Prestaciones y deducciones del rubro de servicios personales. 

f) Información del rubro de obras ejercidas, pagadas y en proceso. 

g) Extracto de los inventarios bienes muebles adquiridos en el ejercicio 

h) Inventario de bienes inmuebles que ocupa el municipio. 

 

 

 

ASUNTO: ENTREGA DE LA CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2024 

 

MUNICIPIO DE SANAHCAT A 06 DE MAYO DEL 2025. 


















































































































